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VISTO:
El Estatuto vigente del Centro de Química Aplicada

(CEQUIMAP) aprobado según Res. HCD FCQ 260/96 y Res. HCS UNC 75/97;
La Ord. HCS UNC 1/2015 que establece el marco normativo

para todas las actividades o prestaciones para terceros que involucren: i)
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y/o social; ii) transferencia
tecnológica; y iii) asistencia técnica; realizadas en dependencias de la UNC o
fuera de ellas, pero invocando su nombre;

La Res. HCD FCQ 233/2016 que aprueba la creación de la
Unidad de Vinculación Tecnológica de la Facultad de Ciencias Químicas
(FCQ), la cual funcionará en el CEQUIMAP.

CONSIDERANDO:
La importancia de actualizar las funciones, objetivos y

estructura institucional del CEQUIMAP en función de la evolución que ha
experimentado el campo de la vinculación tecnológica, desarrollo e innovación
tanto en el ámbito de la universidad como a nivel nacional;

El crecimiento de la Facultad en términos científicos y
tecnológicos que conduce a la creación de nuevos espacios de articulación
denominados Centros de Transferencia, los cuales deben funcionar en
coordinación con el CEQUIMAP;

Que es necesario establecer los procesos de vinculación
tecnológica con el sector de bienes y servicios a través de una planificación
estratégica establecida desde el CEQUIMAP, en un todo de acuerdo con la
planificación estratégica de la FCQ (Res. HCD FCQ 931/2015);

Que el CEQUIMAP es a su vez Un Centro de Transferencia
de la FCQ, de reconocida trayectoria en el medio;

La necesidad de incorporar a nivel estatutario, las
funciones de Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) aprobada por Res.
HCD 233/2016 en un todo acuerdo con la Ord. 1/2015 del HCS de la UNC;

ATENTO:
Al proyecto elaborado por el Consejo Directivo del

CEQUIMAP;
Al dictamen elevado por el Consejo Directivo del

CEQUIMAP;
A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y

Reglamento de la FCQ;
A las opiniones vertidas en la sesión de la fecha;
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EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

ORDENA:

Artículo 1°: Aprobar el Estatuto General del Centro de Química Aplicada
(CEQUIMAP), incorporado a la presente como Anexo 1.

Artículo 2°: Derogar a partir de la fecha, todas las disposiciones que se
opongan a la presente.

Artículo 3°: : Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la
UNC. Comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A CATORCE DíAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

ORDENANZA N° 7
MMfv1/cc

\
Prof. Dr. GUSTAVO A. HIABRANOO

DECA O
fae. de Crer.cras Quím,cos·UNe
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ANEXO I (de la Ordenanza 2016)

Ac:Velif UV JmvdaTR9gcaTRUR(:AJODF9I) Vj mecRSfiRlfiaf dmclaUajTagcaeRiaf
VjgVTaRcapRUfVe VctiVR UV cRhmvdaTR*gVilVeVTaVelVR cRBRTmclRUUV :aVeTaRj
JmvdaTRj (B:J) UV cROeanVijaURUGRTafeRcUV :xiUfSR (OG:)- ER dajaxe UVc
:AJODF9I Vj cRUV naeTmcRiVcTfefTadaVelf meanVijalRiafTfe VcjVTlfi jfTafq
gifUmTlanf-

DqDE LAS FUNCIONES Y OBJETIVOS

Artículo 0r7 Mfe XmeTafeVjUVc:AJODF9I7

R- MVi cROeaURUUV PaeTmcRTaxeNVTefcxZaTR(OPN) UV cRB:J UV RTmViUf
Tfe cf VjlRScVTaUf Ve cR HiU- C:M Gr0.1/04* LVj- C:; B:J
Gr122.1/05 o HiU- C:M Gr2/5.1/05-

S- 9TlmRi Tfdf me :Velif UV NiRejXViVeTaRUV cRB:J UV RTmViUf Tfe cf
VjlRScVTaUfVe cRHiU- C:M Gr0.1/04-

Artículo 1r7 Mfe fSbVlanfj VjgVTvXaTfj UVc:AJODF9I7

R- IfeVi cRj TRgRTaURUVjUVcjajlVdR TaVelvXaTfo lVTefcxZaTf UV cRB:J Rc
RcTReTVUV7cfj gifUmTlfiVj UV SaVeVj o jVinaTafj* aejlalmTafeVj gyScaTRj
o gianRURj* fiZReajdfj UVcVjlRUf o UVdtj VelaURUVjm fiZReapRTafeVj
TanacVj8gifdfnaVeUf* ZVjlafeReUf o VbVTmlReUf*lflRc f gRiTaRcdVelV*
RTlanaURUVjUV7a)9jajlVeTaR NuTeaTR(MVinaTafj VjgVTaRcapRUfj*VjlmUafj
o RjVjfiRdaVelfj luTeaTfj)8 aa)IifoVTlfj UV DenVjlaZRTaxeo ;VjRiifccf
NVTefcxZaTf o.f MfTaRc8o aaa)NiRejXViVeTaRUVNVTefcfZvR-

S- IRilaTagRi Ve lRiVRj UfTVelVj UV ZiRUf SRbf cR TffiUaeRTaxe UV cfj
;VgRilRdVelfj 9TRUudaTfj* o UV gViXVTTafeRdaVelf* Ve lVdtlaTRj
RXaeVj Rc :Velif* fiaVelRURj R VjlmUaRelVj UV ZiRUf* gfjZiRUf o
ZiRUmRUfj meanVijalRiafj-

11 . DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Artículo 2r7 Ac:AJODF9I Vjlt VjlimTlmiRUf UV cRjaZmaVelVdReViR7

R- ;aiVTlfi-

S- :fejVbf 9jVjfi-

T- siVRj HgViRlanRj VjlRScVTaURj jVZye fiZRiaaZiRdR RgifSRUf gfi Vc
CfefiRScV :fejVbf ;aiVTlanf (C:;) UV cRB:J-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

República Argentina

EXP-UNC:0048526/2016

/11- DEL GOBIERNO

Artículo 4°: El cargo de Director será cubierto por un mecanismo de selección
abierta con la actuación de un tribunal evaluador ad hoc, que realizará dicha
selección mediante la valoración de antecedentes y una prueba de oposición
para cada uno de los postulantes, posteriormente elevará la propuesta al HCD
para su aprobación y designación. Tanto las características particulares del
proceso de selección, como la constitución del tribunal evaluador serán
establecidas mediante un reglamento específico.

Artículo 5°: El perfil del llamado para cubrir el cargo de Director, así como los
criterios que utilizará el tribunal evaluador, deberán contemplar como mínimo
las siguientes características:

- Formación Académica

a. Formación universitaria con título de grado y posgrado preferentemente
en el área de las Ciencias Químicas, aunque se aceptarán otras disciplinas
relacionadas.

- Antecedentes Profesionales

a. Antecedentes docentes en Universidades Nacionales de la República
Argentina.

b. Gestión comprobable en actividades y programas relacionados con la
vinculación y transferencia tecnológica.

- Habilidades Personales

a. Liderazgo.

b. Capacidad para articular actores públicos, privados y académicos.

c. Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

Artículo 6°: El Director del CEQUIMAP ejercerá sus funciones a tiempo
completo, por el término de 3 (tres) años. Finalizado este período, podrá ser
redesignado por el HCD por un período adicional de 5 (cinco) años, previo
proceso de redesignación establecido en un reglamento específico.

Artículo 7°: El cargo de Director del CEQUIMAP será remunerado según una
categoría equivalente a un Secretario de Facultad con todas las prerrogativas,
normativas y legislaciones establecidas en la Universidad Nacional de
Córdoba, para este cargo de gestión.

Artículo 8°: Son funciones del Director de CEQUIMAP:

a. Coordinar y dirigir el funcionamiento del Centro para el cumplimiento de
los objetivos enunciados en el Artículo 2°.
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T- MXSfctSms jmXnXhoSmSf D;A* jSmSnp VcnUpncÉhs jinoXmcimSjmiTSUcÉh*
phS jfShcZcUSUcÉhXnomSozacUSSf chcUciVXUSVSjXmciVi VXaXnocÉh*fSUpSf
VXTXmyXnoSmSUigjS·SVS jim ph VcUoSgXhVXf ;ihnXdi 9nXnim- BnoS
jfShcZcUSUcÉhXnomSozacUSVXTX nXmjmXnXhoSVSShoXXf ;ihnXdi 9nXnim
VXhomiVX fin jmcgXmin 5/ V°Sn*VXnVX lpX Xf AcmXUoimSnpgS Xh np
ZphUcÉh-

U- ;ihqiUSm s UiimVchSm*Sf gXhin phS qXt jim gXn* fSn mXphcihXn
imVchSmcSnVXf ;ihnXdi 9nXnim VXf ;BIPEG9J* Xh fSnUpSfXnjSmocUcjSmy
Uih qit jXmi nchqioi-

V- GShoXhXmSUopSfctSViXf imaShcamSgSZphUcihSfVXf ;Xhomi lpX VXTXmy
nXmSjmiTSVi jim Xf D;A* jmXqci SUpXmVi-VXf ;ihnXdi 9nXnim VXf
;BIPEG9J-

X- 9UopSmUigi mXjmXnXhoShoXfXaSfX chnocopUcihSfVXf;BIPEG9J-

Z- 9UopSmUigi choXmfiUpoimZmXhoXS chnocopUcihXnlpX SUoÑXhXh ZimgS
UihdphoSUih fS C;I* jSmSfS UihUmXUcÉhVXSUocqcVSVXnVXqchUpfSUcÉhs
omShnZXmXhUcSVXoXUhifia°S-

a- 9UopSmUigi mXnjihnSTfX VX fS PhcVSVVX QchUpfSUcÉhOXUhifÉacUS
(PQO)* bSTcfcoSVSXh fS C;I* Xh SUpXmViUih fi VcnjpXnoi jim fS ImV
D;N 0.1/04-

b- JmXnXhoSmph chZimgXShpSfSf D;A jSmSnp SjmiTSUcÉh*i USVSqXt lpX
znoX Sn° fi mXlpcXmS*niTmX fS ncopSUcÉhXUihÉgcUS s ZchShUcXmSVXf
;Xhomi* Zfpdi VX chamXnins XamXnin* jmXnpjpXnoi jmisXUoSVi jSmS Xf
jmÉrcgi S·i* jfSh VXSUocqcVSVXn*s oiVS iomSUpXnocÉhlpX bSaS Sf TpXh
ZphUcihSgcXhoi VXf ;Xhomi- JmXqcSgXhoX*Xf chZimgXVXTXmyoXhXmph
VcUoSgXhVXf ;ihnXdi 9nXnim- BnoXchZimgXVXTXmynXmjmXnXhoSViShoXn
VXf20 VXgSmti VXUSVSS·i-

c- 9nXapmSmlpX fin mXUpmninjmijcin aXhXmSVin jim Xf ;Xhomi* nXSh
SVgchcnomSVins pocfctSVinVX SUpXmViS fSn himgSn s jmiUXVcgcXhoin
qcaXhoXnXh fS PH;-

d- DSUXmUpgjfcmfSn mXnifpUcihXns imVXhShtSn VX fS C;I s fS PH; lpX
nXShjXmochXhoXnS fSnZphUcihXnVXf;Xhomi-

e- ;pgjfcm fSnVcnjincUcihXnXgShSVSn VX fS FXs Hi- 14-066 VX vocUSXh fS
CphUcÉhJÑTfcUS-

9mo°Upfi 7u8Bf ;ihnXdi 9nXnim VXf ;BIPEG9J nXmyVXncahSVi jim Xf D;A s
XnoSmyUihZimgSVi VX fSncapcXhoXgShXmS8

S- Ph mXjmXnXhoShoXVXf AXUShSoi*s np mXnjXUocqinpjfXhoX* S jmijpXnoS
VXf AXUShi* lpcXh SUopSmyUigi UiimVchSVimVXf ;ihnXdi 9nXnim Xh
SpnXhUcSVXfAcmXUoim-
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b. Dos representantes, y sus respectivos suplentes, cada uno proveniente
de las áreas técnicas y administrativas del CEQUIMAP, los cuales serán
elegidos por votación del personal de planta.

c. Un profesor regular, con su respectivo suplente, en representación de
cada Departamento Académico de la FCQ designado por el
correspondiente Consejo Departamental.

Artículo 10°: Son objetivos generales del Consejo Asesor del CEQUIMAP:

a. Proponer políticas o acciones que conduzcan al logro de la misión,
funciones y objetivos del CEQUIMAP.

b. Participar activamente en la mejora continua del Centro, en sus aspectos
técnicos, administrativos y gerenciales.

Los objetivos específicos y los aspectos relacionados a su funcionamiento
serán establecidos mediante un reglamento particular.

IV - DE LOS RECURSOS

Artículo 11°: El CEQUIMAP se financiará de la siguiente forma:

a. Con los recursos propios generados a partir de las actividades del
Centro.

b. Con los porcentajes que se retengan en concepto de gestión de
proyectos y convenios tramitados a través del Centro

c. Fondos provenientes de subsidios, legados, donaciones, y otras fuentes
lícitas de financiación.

Artículo 12°: Los recursos propios del CEOUIMAP serán administrados a
través de una unidad contable propia, respetando el presupuesto proyectado
anualmente por el Centro y las normativas de la UNC.

Artículo 13°: La administración y contabilidad del CEQUIMAP estarán sujetas
a las ordenanzas vigentes de la FCO y la UNC.

***


